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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2016-1021   Extracto de la Orden ECD/5/2016, de 4 de enero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y convocan subvenciones para la reali-
zación de actividades juveniles por las Asociaciones Juveniles, Enti-
dades Prestadoras de Servicios a la Juventud y Partidos Políticos con 
Sección Juvenil y Sindicatos con Sección Juvenil, de Cantabria, desde 
el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016.

   BDNS (Identif.): 300933. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans): 

 Primero.- Benefi ciarios: Asociaciones Juveniles, las Entidades Prestadoras de Servicios a la 
Juventud y los Partidos Políticos con Sección Juvenil y Sindicatos con Sección Juvenil, y otras 
Asociaciones que tengan reconocidos estatutariamente autonomía funcional, organización y 
gobierno propio para los asuntos específi camente juveniles, debidamente inscritas a la fecha 
de publicación de esta orden en el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras 
de Servicios a la Juventud de Cantabria, regulado por Decreto 19/2002, de 28 febrero, que 
dispongan de estructura y fi nanciación que garantice el desarrollo de su actividad. 

 Segundo.- Finalidad: Subvencionar, en régimen de concurrencia competitiva, para las Aso-
ciaciones Juveniles, Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud y Partidos Políticos con 
Sección Juvenil y Sindicatos con Sección Juvenil, de Cantabria, destinadas a la realización de 
actividades juveniles que se ejecuten desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2016. 

 Tercero.- Bases reguladoras: Orden ECD/5/2016, de 4 de enero, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de 7 de enero de 2016. 

 Cuarto.- Importe: El importe máximo total imputable a la subvención será de doscientos 
mil euros (200.000 €), que se abonarán con cargo al concepto presupuestario 09.10.232A.481 
Importe máximo por benefi ciario: La subvención solicitada no podrá superar el 10% del total 
del crédito presupuestario disponible ni superar el 90% del importe del presupuesto total del 
proyecto. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días hábiles a partir del día siguiente 
al de la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC). 

 Santander, 4 de enero de 2016. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Ramón Ruiz Ruiz. 
 2016/1021 
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